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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que,  el artículo 30 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “Las 

personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y 

digna, con independencia de su situación social y económica.”; 

 

Que,  el artículo 31 de la Constitución de la República del Ecuador expresa que: “Las 

personas tienen derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los 

principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y 

equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la 

gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la propiedad y de la 

ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.”;  

 

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador señala que: “Los 

gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 

financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 

interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la 

autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. Constituyen gobiernos 

autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los concejos municipales, 

los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales.”;  

 

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que: “Los 

gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, 

provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y 

jurisdicciones territoriales. Las juntas parroquiales rurales tendrán facultades 

reglamentarias. Todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades 

ejecutivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales.”;  

 

Que,  el artículo 266 de la Constitución de la República del Ecuador determina que: 

“Los gobiernos de los distritos metropolitanos autónomos ejercerán las competencias que 

corresponden a los gobiernos cantonales y todas las que sean aplicables de los gobiernos 

provinciales y regionales, sin perjuicio de las adicionales que determine la ley que regule 

el sistema nacional de competencias.”;  

 

Que,  el literal c) del artículo 84 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización señala las funciones del Gobierno del Distrito 

Autónomo Metropolitano, “c) Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico 

para lo cual determinará las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, 
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división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación 

metropolitana, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales.”; 

 

Que,  el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, en su artículo 87, establece las atribuciones del Concejo 

Metropolitano, conforme el literal a) indica: “Ejercer la facultad normativa en las 

materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado metropolitano, 

mediante la expedición de ordenanzas metropolitanas, acuerdos y resoluciones”; y en 

concordancia con el literal d) el cual expresa: “El expedir acuerdos o resoluciones en 

el ámbito de sus competencias para regular temas institucionales específicos o reconocer 

derechos particulares.”;  

 

Que,  el artículo 323 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, dispone: “El órgano normativo del respectivo gobierno autónomo 

descentralizado podrá expedir además, acuerdos y resoluciones sobre temas que tengan 

carácter especial o específico, los que serán aprobados por el órgano legislativo del 

gobierno autónomo, por simple mayoría, en un solo debate (…)”;   

 

Que,  el numeral 1 del artículo 2 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano 

de Quito señala que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito: 

“Regulará el uso y la adecuada ocupación del suelo y ejercerá control sobre el mismo con

 competencia exclusiva y privativa.”;  

 

Que,  la Comisión de Ordenamiento Territorial en la sesión No. 028 ordinaria 

realizada el 14 de agosto de 2020, emitió el Informe No. IC-COT-2020-076, 

mediante el cual resolvió emitir DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo 

Metropolitano de Quito conozca y trate en primer debate el proyecto de 

“Ordenanza que aprueba el Proceso Integral de Regularización del Asentamiento 

Humano de Hecho y Consolidado de Interés Social denominado “La Delicia, Sector 

Calle Quito”, a favor de sus copropietarios”, ubicado en los predios Nos. 109626 y 

785797 de la parroquia Checa; y,  

 

Que, en la sesión No. 102 extraordinaria del Concejo Metropolitano de Quito, 

realizada el 05 de noviembre de 2020 en modalidad virtual, se analizó en el IV. 4 

punto del orden del día  el proyecto de “Ordenanza que aprueba el Proceso Integral 

de Regularización del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés Social 

denominado “La Delicia, Sector Calle Quito”, a favor de sus copropietarios”. (IC-COT-

2020-076).” 
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En ejercicio de las atribuciones previstas en el artículo 240 de la Constitución de la 

República del Ecuador, artículos 87 literal a); y, 323 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 

 

RESUELVE: 

 

Artículo Único.-  Aprobar la moción presentada por la Concejala Metropolitana 

Soledad Benítez, que señala: Devolver el expediente del proyecto de “Ordenanza que 

aprueba el Proceso Integral de Regularización del Asentamiento Humano de Hecho y 

Consolidado de Interés Social denominado “La Delicia, Sector Calle Quito”, a favor de sus 

copropietarios” a la  Comisión de Ordenamiento Territorial con el objetivo de revisar y 

analizar los informes correspondientes a fin de rectificar la numeración predial.  

 

 Dada en la sesión del Concejo Metropolitano de Quito, el 05 de noviembre de 2020.  

 

 

 

 

Dr. Santiago Guarderas Izquierdo   Abg. Damaris Ortiz Pasuy  

VICEALCALDE DEL DISTRITO   SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO  

METROPOLITANO DE QUITO   METROPOLITANO DE QUITO (E) 

 

Alcaldía del Distrito Metropolitano. - Distrito Metropolitano de Quito, 07 de 

noviembre de 2020. 

 

EJECÚTESE: 

 

 

 

 

Dr. Jorge Yunda Machado 

ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 

 

CERTIFICO, que la presente resolución fue discutida y aprobada en sesión No. 102 

extraordinaria del Concejo Metropolitano de Quito, modalidad virtual, transmitida en 

vivo a través de las redes oficiales del Municipio, el 05 de noviembre de 2020; y, 

suscrita por el Dr. Jorge Yunda Machado, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, 

el 07 de noviembre de 2020.   
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Lo certifico. - Distrito Metropolitano de Quito, 07 de noviembre de 2020.  

 

 

 

Abg. Damaris Ortiz Pasuy 

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E) 
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